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A tres meses de iniciada la pandemia la secretaria de salud y el aeropuerto de
Toluca implementan medidas para prevenir el covid-19

	 

 

 Este jueves, la oficina de comunicación social de la secretaria de salud del gobierno mexiquense dio a conocer un comunicado que

refiere que ?con el objetivo de prevenir y reducir riesgo de contagio de COVID-19 entre trabajadores y usuarios del Aeropuerto

Internacional de Toluca, la Secretaría de Salud del Estado de México, estableció un protocolo de seguridad sanitaria que estará

vigente hasta que se dé el restablecimiento total a la normalidad?.

Este protocolo de actuación se da a  tres meses después de que se presentara el primer caso de un paciente Covid 19 en el país y

luego de que en la entidad han fallecido a la fecha un total de mil 205 personas, se han infectado 15 mil 720 más y el estado de

México se ha pintado de rojo casi en su totalidad.

?El documento, que fue signado por la Jurisdicción Sanitaria Toluca, la Comandancia y la Dirección General de la terminal aérea,

establece acciones de vigilancia por parte de personal del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) y Sanidad Internacional, a

fin de detectar y atender oportunamente a quienes presenten síntomas de enfermedades respiratorias? señala el boletín de prensa

emitido este jueves 04 de junio del 2020.

?El Secretario de Salud estatal, Gabriel O´Shea Cuevas, comentó que en acatamiento a las instrucciones del Gobernador Alfredo Del

Mazo Maza, para prevenir la propagación del virus SARS-CoV-2 y debido a la movilidad que se registra en el aeropuerto, se signó

este acuerdo que establece diversas medidas?.

Por absurdo que parezca, la dependencia de salud informó que  el protocolo de seguridad sanitaria también establece que se ha

designado a personal que deberá mantener informados a los trabajadores sobre las medidas que marque la autoridad de Salud, que

identifique a quienes se encuentren dentro de los grupos de mayor riesgo y las funciones que se puedan realizar en casa.

Estas medidas se habían tomado desde el inicio de la pandemia en la totalidad del país mientras que en el estado de México y

específicamente en la terminal aeroportuaria de la capital mexiquense estos procedimientos se implementaron apenas hasta esta

fecha. Tres meses después del inicio de los contagios y luego de muchos mexiquenses muertos y un sistema de salud saturado.
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